
 
 
 
 
 
 

 

 

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  

 TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Expediente: A/SUM-014086/2025 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 1898/2025 

      

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 

de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

  

RESUELVO 

 

Hacer pública la convocatoria del procedimiento abierto del contrato denominado: SUMINISTRO EN 

RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO SIN OPCIÓN A COMPRA DE 12 VEHÍCULOS INDUSTRIALES, 

INCLUIDOS TODOS LOS MANTENIMIENTOS, PERMISOS, SEGUROS Y LICENCIAS PARA SU CIRCULACIÓN DE LA 

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, insertando en los diarios y boletines 

oficiales correspondientes y en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la información 

que se anexa, ajustada a los modelos aprobados reglamentariamente y, en su caso, a los formularios 

normalizados para la publicación de anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 

recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles 

computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley 

y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo. 

 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 

los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

  
 
 
 
 

         Fdo.: Eusebio González Castilla 
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